
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 oficina 3-202, Teléfono (098) .2487958 

ESPINAL TOLIMA 

1392 
19 de.julio de¡ 2019 

Señor (es) 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Avenida El Dorado No. 51-80 
Bogotá - Cundinamarca 

Ø 	
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar cite: 
2019-01-291819 

Fecha: 3110712019 12:15:54 	 Folios: 44 
Remitente: - JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Asunto: Remisión de proceso 

Me permito remitir a ese organismo PROCESO EJECUTIVO promovido por 
JOSE GILBERTO MURILLO ROJAS C.C. 19.173.389 contra INVERSIONES 
MOLINO GRANDE LTDA NIT 890.706.272-7 radicado bajo el número 73-
268-40-03-002-2019-00070-00, conforme al artículo 20 de la ley 1116 de 
2006, para los fines allí previstos. 

Constante de dos (2) cuadernos- con veintisiete (27) y quince (15) folios. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto mediante auto de¡ 18 de julio de¡ 
2019. 

Atentamente, 
4 c'Tic- 

MIGUEL ANTc»SÍARTINEZ ROJAS 
Secretario 
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FECHADENACIMIENTO 09-ABR-1952 
GUAMO 
(TOLIMA) 
LUGAR DE NAC'MIENTO 

1.70 	 M 
ESTATURA 	G.S. PH 	SEXO 
05-SCP-1973 BOGOTA D.C. 
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APELLIDOS 

INDICE DERECHO 

nLJ'fDtJu4jIJQ59501 -M-0OO59o2254.2gOg12 	0003291 684A 1 	6490003055 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 5.902.254 
NUÑEZ ORTIZ 

4 *. -- 
r 74 

'I 

FECHA DE NACIMIENTO 06-AGO-1 954 
HONDA 
(TOLIMA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.69 	0+ 	M ESTATURA 	G.S. AH 	SEXO 

15-OCT-1975 ESPINAL 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIONJ_ /-L.'J'.•.)Á - 

REGiSTRADOR NACIONAL 
ES CARLOgAAI7Í 

RE PUBLICA DL (:Oi. OMahA 1L.4iczU 
RAMA ¡UDICIAI 

CONSEJO SUPERIOR 0! E A JUDICATURA 
TARJETA PROF ES1ONA! DF ABOCADO 

33585 	84/09/03 	
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( REPÚBLICA DE COLOMBIA r 	CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
HUNIDAQØE REGISTRONACIONÁLbEOGADOS 

Y AUXILiARES DE LA JUSTICIA 
LICENCIA TEMPORAL 

Ja .RESOLUCIÓNLTn9352 
NOMBRES VIVN VONNE 

APELLIDOS Sfl4CHEZ GUZM4N 

CEDULA i.105.99b 653 
UNIV.ERSIDAD coo° DE COL ESPtNAL 

08/01i2019 21 	'12023 	 - 	- 
FECHADE FECHADE 

EXPEDICiÓN 'IENCMIENTO 

ESTA LICENCIA TEMPORAL ES UN DOCUMENTO 
PUBLICO Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON 

LA LEY 1564 DE 2012 Y EL ACUERDO 
PSAA13-9901 DE 2013. 

Si ESTE DOCUMENTO ES ENCONTRADO, POR FAVOR 
ENVIARLO AL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. 
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COOPERAIT'L& 
DE CEJOMBIA 
E,,d,,,i&,N,.501 d,I7d,M,,y d]0741.s&td,N,,Ed,Cp,&5. 

N 	850 d,] 1] 	J,,Ii d, 2007 	Ed,, 

NIf 860029924-7 
Vigilada Mineducación 

Cons: 7 

EL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO 
DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

CAMPUS IESP1ÑAL 

CERTFICA 

Que, Jorge Mario Gil Gallego, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía número 
1144041906 expedida en Cali, código estudiantil 409078, se encuentra matriculado (a) en 
el noveno semestre de[ programa de Derecho, Resolución de Registro calificado de[ 
Ministerio de Educación Nacional Nro. 16797 de¡ 20 de diciembre de 2012. 

Período comprendido: 	01 de agosto de 2018 al 21 de noviembre de 2018 

Créditos Académicos Matriculados: 	11 

Tiempo de Trabajo Académico Semanal: 33 Horas 

Un crédito equivale a cuarenta y ocho (48) horas de trabajo académico, que 
comprende las horas de acompañamiento directo de¡ docente y las horas de 
trabajo independiente por parte del estudiante. 

El presente documento no tiene validez sin la firma o si presenta borrón o 
enmendadura. 

Se expide en Espinal el 17 de Agosto de 2018. 

adémico 

, z.,'stws 	r. 	F2tzra,!as 
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Camera de ConMrcjo del Sur y Oriente de: Tollina 
INVERSIONES MOLINO GRANDELTDA 

Fecha expediclon: 2319/03!07 - 08:20:40 .... Recibo No. t000127403 	Num. Operación. 01-CAJADES4-20190307.0001 
LAMATRICUIAMERCA,NTIL PROPORCIONA SEOURIDAI) YCONFIAN-7A EN LOS NE000IOS G'1f2MIN, 	RENUEVE SU MATRICULAA MÁSTARDAR EL31 OEMARZOY EVITE SANCIONES DE HASTA liS ML M.V 

1" 	
CODIGO DE VERIFICACION hmvtus23qu 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Don fundanSnto en las matrículas e inSCripciones del RegisLro iHercano u, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA SOCIEDAD LIMITADA 

CATEGORÍA 	PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 8907013272_7 

AOMIÑISTB.ACIÓN DIAN 	IBAGUE 
DOMICILIO ESPINAL 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRICULA NO : 7256 

FECHA DE MATRICULA 	MAYO-17 DE 1 985 
ULTIMO AÑO RENOVADO •: 2018 

FECHA DE RENOVAC-ION DE LA MATRICULA : MASZÓ 28 DE 203 - 

ACTIVO TOTAL : 10,234,257,43900 

GRUPO NIIF : IRUPO II 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : KM E VTA ESPINAI.-IBAGIIE 

MUNICIPIO / DOMICILIO: 73263 - ESPINAL 

TELÉFONO COMERCIAL 1 	2485077 

TELÉFONO COMERCIAL 2 NO REPORTÓ 

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3112630548 

CORREQ ELECTRÓNICO No. 1 : rnoIino.qrandHiio[:.iaj .com 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : 1<01.3 VTA ESI.'TNAL-ISAGUE 

MUNICIPIO : 73268 -. ESPINAL 

TELÉFONO 1 : 2485077 

TELÉFONO 3 : 3112630548 

CORREO ELECTRÓNICO : mClino.grande3hotnal con 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL -: -01051 •: ELABOtEACION DE PRODUCTOS DE MOTNERTA - 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : -C1O5-y- ELABORACION DE P130DUCTi3 DE YLOLTNEP..... -
OTRAS ACTYVIDADES : 04631 — CO4kRCIo AL POR MAYOR DE PR0000T95 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ESCRITURA PUELICA NÚMERO 3216 DEL 06 DE MAYO- DE 1985 DE LA Notan5 2a. de ibagne DE 

- 	 Página 1/10 



Contare de Comercto del.Sur y Oriente del Tolima 
INVERSIONES MOLINQ GRANDE LTDA 

Fecha expedldan 201503/07 08:20:40 	Recibo No, 5000127403 	Nuro. Opecacióe 01 -CAJADES.20I003OTOOO1 
LA MAIRÉCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17S ML Mv 
CODIGO DE VERIFICACIÓN hmYIus23u 

IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 737 DEL LIBRO IX DEL 
REGISTRO 7.IERCANTIL EL 17 DE MAYO DE 1985, SE INSCRIBE 

	LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 

CERTIFICAS - REESTRIJCTUPACIÓN 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 16 DEL 21. DE NOVIEMBRE DE 2003 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO 

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIÚ BAJO EL NÚMERO 2 DEL LIBRO XVIII DEL REÚÍSTRO MERCANTIL EL 
26 DE NOVIEMBRE DE 2003, SE DECRETÓ 	AVISO PARA 
,EFECTUADO 	 REFORMA ÁCUERDO REESTRUCTUACION EN  OCTUBREDE 20 00.  

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE ABRIL DE 2004 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3 DEL LIBRO XVIII DE REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE JUNIO DE 
2004, SE DECRETÓ 	

REFORMA AL ACUERDO DE REESTRUCTURACION 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO IVL-007 DEL II 
REGISTRADO E 	 DE FESRERO DE 2005 DE LA PROMOTOR, 

M ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EA NÚMERO 5 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 18 DE FEBRERO DE 2005, SE DECRETÓ 	AVISO PARA REFORMA ACUERDO RSE 5 T RUCT u RAC O N 	 DE  

CERTIFICA 

POR OTROS DEL 25 DE ABRIL DE 2005 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 

SAJO EL NÚMERO 6 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANT:L EL C2 DE MAYO 2E 2005, SE 
OCORETÓ 	

LA NOTICIA PARA REFORMA ACUERDO DE 
REESTRUOTUDACION EFECTUADO EL 15 DE ABRIL 

DE 2005, EL CUAL SE NOS COMUNICO MEOIANTE OFICIO DEL 25 DE ABRIL DE 2005, POR EL 
PROMOTOR ,JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO 

CERTIFICA 

POR COCULOEIOTO PRIVADO DEL C8 DE FEBRERO DE 2006 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE 
REERERO OS 2006, SE OECRETÓ 	

AV1SO DE CITACION PARA REUNTON DE ACREEDORES ACUERDO DE 
REESTRUCTURACI 051 INVERSIONES NOLINO CRANDE LTDA 

NI7.590.706.272.7,pARAGRAEO 2 DEL A R TICÜLO 35 LEY 55
0/99"CAUSP,LES DE TERNINACION DEL ACUERDO DF REESTR UC TU RACION" - 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚNERO IMGD2O DEL 23 DE MARZO DE 2006 OS J.,A PROMOTOR, REGISTRADO 

SN ESTA CÁM.ARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
03 CE MAYO OF 2006, 55 . OECRETÓ - 	

TERMINACION POR IÑCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO -  DE REESTRUCTURACION 	. - 

CERTIFICA 

Página 2110 



CablaradeCor9]rrciodPIsLJryorjpflt0 UpjTfl!. 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Feche expedicjon 201 9/03107 - 0820:40"" Recibo No. 3000127103 " Num. Operación. 01-CAJADES4.20990307.0009 
LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN [OS NEGOCIOS Crfl. 	

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR 5L39 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17S.M.L.M.V 
CODIGO DE VERIFICACION hmYfUs23qU .. 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 15 DE MAYO DE 2006 DE LA ESPINAL, REGISTRADO EN ESTA CÁI'IARA 
E 

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO 11ERCANTIL EL 25 DE JULId DE 
2006, SE DECRETÓ 	CONTINLIACTON ACUERDO •DE REESTRUCTUP4CI 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PR±VADO NÚMERO INC-OES DEL 13ZE DICIEMBRE DE 2006 DE .L,.  YEAGUI, 
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO. EL NÚMERO 13 DEL LIBRO XVIII 'DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 14 DE DICIENEÁE DE 2006, SE DECNETÓ 	AVISO REUFTIOII CE OCRE EDORES INTERNOS 
Y EXTERNOS EN EL ACUERDO DE REEST RUCTURACTON, 

CERTIFICA 

POR OFICIO NÚMERO IMG-017 DEL 26 DEU.RzO DE 2007 DE LA PROMOTOR DE IBAGUE, REGISTRADO 

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 14DEI, LiBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
30 DE MARZO DE 2007, SE DECRETÓ 	TRRNINACIp DOS, INCUMPLIMIENTO DEL CUERDO D REESTRUCTUp,CIo,q 	 E. 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 22 DEL 22 DE MAYO DE 2007 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN 
ESTA CÁA5ARA DE COMERCIO 

BAJO EL NÚMERO 15 DEL LIBRO XVIII DEL REGTSTRO MERCANTIL EL 24 
DE MAYO DE 2007, SE DECRETO 	

JOSE ALIRIO VELOEA ARANDO, EN CALIDAD DE, PROXOTOR DEL 
ACUERDC DE REESTR UCTURACION NOS SOLICITO ,LA INSCRIPCIDN DEL AVISO DE DOE SE HAN 

SUB5AN ADO LAS CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO. 

CERTIFICA 

POR OPICIO DEL 09 DE ABRTL DE 2015 DE LA PROMOTOR DE ESPINAL, REGISTRADO EM ESTA TÁMARA 
DE 'COMERCIO BAJO EL NUMERO 17 DEL LIERO XVIII DEL REGISTOO MERCANTIL EL 15 DE tIRRIA DE 
2015, SE DECRETÓ 	

TERMINACION DE ACUERDO DE REESTR;JCTUR;CION POR CUMPLIMIENTO 

CERTIFICA - REFORMAS 

DCCUI:EF'Ta 	FIChE 	 PFSCLFF.P911Cj3 DZCUMEI;T0 	 9 :1SER2PCIOII 	FIERA ¡ 	19-155: 	rEaSosje 	 NOTARAN A. DE CEFI 	 R1D9jL3 19-1176 	19930377 	 IIDIARIA PIllEE DE ESPiNAL 	
19290134 

RMO9_132 	 1 9331021 FP137 	19393005 	 NOTARlA UNICA DE CR"n 	 . 	 R1:D9-1533 	 2291039 E9-1S 31 	9991011 	 UHCA DI 3sp:NE: 	 19301-1534 IP--lb 	19900705 	 NOTARlA 	 691910:5  LiNTEl DE 1:59/ 	
1510071 

UI 	 RMDI-1:;9 	 7 >JQp3; lA. DE llEGUE 	 92102-1949 	 19 0 1 0 525 19-1354 	11911023 	 I]CTERIE UIIIEO, CFI ESPILlE 	 i1i109-333 	 31911337 19-1094 	13011231 	 NOTARlA U1-FICA DEL 0341<0 	 EV.0017) 	 19929108 rP1027 	199117,9 	 I1CTERTA VASCA OIL 5311 1.10 	 11109-1371 	 1912D110 P - 1 	1992D705 	 NOTARlA UICEA DE 5591:29' 	 RN01-207 3
199--394516 
	19910923 	 NOTARlA 2A, DE 

A 
EL  	

9 	

19920/1 
20050701 	 IIOT 	 RZ09-1M'i 	1194133

5  

19201 	 0,19-3079 NOTARlA PRIMERA 	 30050816
1 

ESPINAL 	MD9-1 .'1 	 2301C331 

CERTIFICA-_ VIGENCIA 

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURID-TA (7JGENCI') ES HASTA EL 05 DE MAYO 05 2025 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

'23 

Página 3/10 



Camera de Comercio del Sur y Drieñto del Tolima 
INVERSIONFS MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedlclon: 2019'03/07 - 08:20:40 	Reciba No. Sd00127403 	Nora. Operación. 01-CAJADES4-20190307J001 LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONR SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS fffi0 	
RE?'UEVE SU MATRICULAAMÁSTARDAR-ELOI DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 175 U LMV aSl ItUN 	 CODIGO DE VERIFICACION hmvtus23qu 

OBJETO 	SOCIAL 	LA SOCIEDAD lIEN E 	POR OBJETO PRINCIPAL EL PROCESAMIENTO, 
ELABCRA 	ClON, SELECCION, 	EXPLOTACION, DISTR1BUCION, AGENCIAMIENTo 
REPRESENTACION Y CO NERCIALIZACTCN DE 	PRODUCTOS 	E INSUMOS 	ACRICOLAS Y LA 
IMPORTACION 	Y EXPORTACION DL LOS MISi-IÓS, 	SEAt-] ÉSTOS- DE DRICEN 	Y 	PROCEDENCTA 
NACIONALES O EXTRANJEROS 	EN DEARROLLO DE 	SU 	OBJETO PRiNCIPAL, LA SOCIEDAD 
SCDRA COMPRAR O VENDER BIENES MUEBLES E INMUE.P.LES, PICNOjkAR O DAR EN PRENDA LOS 

PRIMEROS E HIPOTECAR LOS SE DUNDOS, CELEBRAR POR SU PROPIA CUENTA Y POR CUENTA DE 

TERCEROS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO MEDIANTE ESCRITURA PUSLICA O POR DOCUMENTO 
PP:VAOO, DE TOCOS o PASTE DE SUS SI-ESES, MUEBI,ES O INMUEBLES, NUDAR LA FOPJ-iA O 
NATURA],SZA DE LOS MISMOS, CELEBRAR CONTRATOS DE PRENDA, DE USUFRUCTO, Y USO, DAR 
Y ACEPTAR FIAN ZAS 	Y GARANTIAS, 	CONSTITUIR CUENTAS 	CORRIENTES, 	DEPCSITJS 	A TERMINO, DEPOSITO5 DE AHORROS 	Y SIMILARES; 	CELEBRAR 	EL CONTRATO DE,, CAMBIO EN 
TODA SUS 	NIANIFESTACIO HES; 	DAR 	Y ACEPTAR DINERO EN MUTUO CON INTERESES d SIN ELLOS. 	

LA SOCIEDAD PODRA IGUALMENTE HACERSE PARTE EN ASICNACIONES CULO OBJETO SE', 

SIMILAR AL DE LA MISMA BIEN INVIRTIENDO EN SU FUNDACION O ADQUIRIENDO 
DERECHOS O ACCIONES Y DERECHOS 	CUANDO 	LAS CIRCUNSTANCIAS LO HICIEREN 
ACONSEJABLE 	O 	NECESARIO 	

BIEN ADQUIRIENDO EMPRESAS COMERCIALES O INDUSTRIALES 
CUYO PEJETO SRA SIMiLAR AL DE LA SOCIEDAD; BIEN FUSIONANDO O 119CDRPORANOO EN CUALQUIER FORNAALA SOCIEDAD OTROS 	SIMiLARES 	O 	FUSIONANDO O INCORPORANDO- LA 
SOCIEDAD CON TALES SOC:EOACES O EN ELLAS. 	POCRA HACERSE TAMBIE-N PARTE DE LOS 
SANCOS, COMPANIAS 	

DE SEGUROS, CORPORACIONES EINANCISRAS, GRUPOS ECONOMICOS, 
COF5ORCIO5 	Y COMPANTAS SIMILARES A ESTAS, MEDIANTE 	COMPRA DE ACCIONES, BIEN SEA 
POR CESION O CUALQUIERA OTRA MANERA DE ADQUIRIR ES 	TOS DERECHOS. PODRA 
ICUALEIENTE DESARROLLAR TODA CLASE DE ACTIVIDADES LICITAS 	OUE SE RELACIONEN CON 
EL OBJETO ]INCIPAL; GIRAR Y ACEPTAR CHEQUES, LETRAS, PAGA RES, LIBRANZAS BONOS DE 
PRENDA, CARTAS DE CREDITO Y DÉPIAS TTTULOS VA.LORES; 	SUSCRIETR CONTRATOS CIVII.E5 
,CCMERCIALES,ISOSIFS Y ADMINISTRATIVOS, CUALESQUIERA QUE SEA SU CUANIJA, Y EN 
FIN EITCTTAR TODOS 	LOS 	ACTOS Y CONTRATOS QUE PERMITAN ALCANZAR EL OBJETO 
SOCIAL,  ...

E SOCIEDAD TENORA COMO OI3JEIO SOCIAL INVERTIR A TITULO ONEROSO SUS ACTIVOS 
EN CUOTAS DE INTERES SOCIAL O ACCIONES DE S!DCEDADES CIVILES Y COMERCIALES; 	LA 
COMPRA VENTA DE ARROZ PAODY, 	SU 	TRILLA 	Y 	Si MERCADEO, LA CONERCTAL:EACIDN EN 
GENERAL DE ....ROE OLANCO Y SUS SUBPRODUCTOS. 

CERTIFICA - CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL 	VALOR 	CUOTAS 	. 	VALOR NOtCNAL CAPITAL SOCIAL 	300. 000000,0O 	 300.000, OC 	 1,000.00 

CERTIFICA - SOCIOS 

SOCIOS CAPITALISTAS 

NOMBRE 	IDENTIFICACION 	CUOTAS 	VALOR 
SANCHEZ OlAF CARLOS ROBERTO 	CC-li, 222,265 	 2672'.O 	 $267 .24U.000, OC 
CASTELLANOS PERILLA EUDY 	CC-6,07I,63i 	 12:92 	 S12,192 000,00 
LEIVA 'AYALA TUIS EDUARDO 	CC-lS, 143,19b 	 2036 	 02.02S.000,OC 

SAN-CREE BARRERO CARLOS ANDRES 	CC-1, 010, 169,290 	 9266 	 $9.266.00O, 00 
SANCHEZ BARRERO JUAN FELIPE 	CC-í, 110,1/6.924 	 9266 	 S9.266 .000,00 

CERTIFICA 

Páqina 4/10 
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Camera de Comercio del Sin y Oriente dI TolIma 	* 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
Fecha expedición: 2019:03107. 08:20:40. 	RecIbo No. SÓ00I27403 	Nurn. OperacIón. 01'CAJADES4-20'90307.000I 

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 
C 	 RENUEVE SU MTRIOULAA MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V 

CODIGO DE VERIFICACIÓN hmYfus23qu 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 66 [)EL 24 DE DICIEMBRE DE 1993 DE Junta de Socios REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL Í4ÚMERO 3239 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL SL 03 DE 
FEBRERO DE 1999, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
GERENTE 	SANCHEZ DIAl CARLOS ROBERTO 	CC 14,222,25 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ACTA NÚMERO 82 DEL 13 DE FEBRERO DE 2308 DE JUNTA ORDINARIA DE-SOCIOS, REGISTRADO 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5902 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANT:L EL 13 DE MARZO DE 2008, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	 NOMBRE 	. 	. IDENTIFICACION 
SUBGtRENTE 	

. 	BARRERO GARCIA M?RIAM 	CC 20, 613, 6:2 

- 	CERTÍFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

REPRESENTACION LEGAL : LA-SOCIEDAD TNDRA UN GERENTE DE lIBRE NOMBRAMIENTO Y RENOCION 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EL CUAL TENORA UN SUPLENTE QUE LO REEMPLAZAR, EN SUS 
FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES Y CUYA DESIGNA ClON Y REIOCION 

CORRESPONDERA TAMBIEN A LA JUNTA, Y QUE SE DENOMINARA SUEGEREN TE. EL GERENTE TENDRA 
UN PERIODO DE DOS (2) ANOS, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE O 

REMOVIDO EN CUALQUIER TIEMPO. FACULTADES DEL REPRESENTA:-iTE LEGAL : EL. GERENTE ES EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CON FACULTADES, LO TANTO PARA EJECUTAR TQOS LOS 

ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU EN-CARGO Y QUE SE RELACiONEN DIRECTA 

MENTE EN EL G:Ro ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL EL GERENTE TENORA LAS 
SGU1ENTES FUNCIONES: a) USAR LA FIRMA O RAZON SOCIAL. o) DESIGNAR EL SECRETARIO DE LA 
COMEANIA, . QUE LO SERA TAMBIEN DE LA JUNTA DE SOCIOS. c) DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE 

REQUIERA EL NORMAL FUNCIDNAÑIENTO DE LA COY.PANIA Y SENALARLES SU REMUNERACION, EXCEPTO 

CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS ESTATUTOS DEBEN SER DESIGNADOS POR 

-LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. d) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTIOÍ1 A LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIOS CO'; UN 
PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES, e) CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A 
REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDIN.;RIAS f 1 NOMBRAR 

LOS APB1TROS QUE CORRESPONDA A LA 
SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS CUANDO ASI LO AUTORICE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 
g) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES 

SOCIALES, h ) ABRIR MANTENER Y CORRER LAS CUENTAt BANCARIAS O DE AHORROS QUE REQUIERA 
LA SOÇIEDAD. 1 1 AUTORIZAR CON SU FIRMA TODA CLASE 'DE' .IIISTRUUENT.oS NEGOCIABLES, 
PARAGRAF.O: EL GERENTg REQUERIRA LA' A'JTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
PARA LA EJECUCION DE TODO ACTO Ó CONTRATO QUE EXCEDA DE CUAtROCIENTOS SALARIOS. MININOS. 
LEGALES , RENSUALES. Y. QUE NO ESTE RELACIONADO DIRECTAMENTE CON LA . COMPRAVENTA Y 

CCMERCIALIZACION DE ARROZ PADDY O 'BLANCO Y SUS SUBPRODUCTOS. PROFÍIBESE AL GERENTE O A 

QUIEN HAGA SUS VECES SERVIR DE FIADOR, AVAL, CONSTITUIR HIPOTECAS PRENDAS Y EN FIN 

GARANTIZAR DEUDAS DE TERCEROS SON BIENES DE LA SOCIEDAD. 
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- 	 Careare do Comercie del Su! y Oriente del Tolima 
lNVER5ION5 MOLINO GRANDE LTdA 

Fecha expedición 201 9102/07 -08:20:41 •' flébibo No. 500012740.....Num. Operación. 

	

LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIO 	 01-CAJADES4JO1903O70001 
NA SEGURIDAD? CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

MATRÍCULA A MÁSTARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.LM.V ÚJj/jni1j1p 	 RENUEVE SU 
	

CODIGO DE VERIFICACIÓN hmVtus23qu 

CERT:FIC A  

QUE SE INSCEIBIO EN ESTA CAMAp.A DE COMERCIO EL 14 DE JULIO DE 00Q, BAJO EL No.29 DEL 

LIBRO RESPECTIVO, EL AVISO DE CONVOCATORIA: EL ESPINAL, 14 DE JULIO DE 2000 EL

VERSIONES MOLINO GRANDE 
PROMOTOR DEL ACUERDO DE REE.STRUCTURECIDN PARA LA EMPRESA IN 

LTDA., CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS, ACREEDORES INTERN05 Y EXTERNOS A LA REUNIOu 

PARA DETERM:NACIONI.OE VOTOS Y ACREENCIAS DE •TkC'JERDO AL ART. 23 DE LA LEY 550/99. LA 
REUNION SE EFECTUABA EL 14 DE JULIO 2000 A LAS 10 A

.
R. EN LAS INSTALACÍONES DE LA CANAPJ DE COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOL1MA SE COMUNI 
	A LOS ACREEDORES OUE LA INFORMACION 	

NTACION A QUE S REFIERE 	
CA 

Y 000UME 	
EL ART -20 

DE LA LEY 550 ACOMPANADOS DEL 
ESTADO PREL:MINIR OF VOTOS, VOTANTES Y ACREENCIAS JUNTO CON SUS SOPORTES, SE 

ENCUENTRA A SU DISPOSIO:ON EN LA OFiCINA 23.9 DEL CENTRO COMERCIAL LA QUINTA EN IBAC.UE• 
JOSE AI,IRIO \'ELOZA ARANCO (PROMOTOR) 	 - 

CERTIFICA 

QUE PORDOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2000, INSCRITO EN ESTA CAM.ARA OB 

COMERCIO EL 30. DE OCTUP,RE DE 2000, BAJO EL No.32 DEL LIBRO RESPECTIVO 
• SE CELEBRO 0L 

ACUERDO DE REESTRUCTURACIOI DE LA SOCIEDAD INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA CON SUS :ACRFEOORES - 

CERTIFICA 

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 104 DE
L 06 DE NOVIEMBRE DE 2015 DE JUNTA EXTRAORDINARIA 

REGISTRADO EN ESTA CANARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9194 DE 
	

DE SOCIOS, 
L LIBRO -, Y. DEL REGiSTRO MERCANTIL EL 11 OS NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	
NOMBRE 	

IDENTIFICACION 	T. PROF REVISOR FISCAL PRINCIPAL PRADA PEDROZA JOSE ANTONIO CC 11,302, 554 
	19449T 

PLRACT.k NÚMERO 104 DEL OS DE NOVIEMBRE DE 2015 DE JUNTA 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BA 

ME 

	

	 JO EL NÚMERO 9194 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO RCANTIL EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	
NOMBRE 	

IDENTIFICACION 	T. PROF REVISOR FISCAL SUPLENTE 	MORENO SANCHEZ LUISA 	CC 65, 702, 192 	125/701 FERNANDA 

CERTIFICA - SUCURSALES Y AGENCIAS 

QUE ES PROPIETARIO DE LAS SIGUIENTES SUCURSALES Y AGENCIAS EN LA 
DE COMERCIO 	 JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA 	. 

** NOMBRE 	
INVERSIONES MOLINO GRANDE SAI,DANA 

CATEGORÍA SUCURSAL 

MATRÍCULA 12927 

FECHA DE MATRÍCULA: 19940901 

FECHA DE RENOVACIÓN 	20150331 
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- 	Camara de Comercio del Sur y Oriente de! Tolima 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
Fecha expedicIón 2019103/07 - 08:20:41 	Recibo No. 5000127403 '' Num, Oporaciórx. 01-CA.1A0E54-20190307.0001 

LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA 000URIDAD YCONFIAN7.A EN LOS NEGOCIOS 2 l9fflpffl 	RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE I'{ASTA 17 S.M L M.V 151 	
CODIGO DE QERIÁCACIÓN hmV(us23qu 

ÚLTIMO AÑO RENOVADO 2015 

DIRECCION 	AV LOS PUENTES NO 17-18 

MUNICIpIO 73671 SALOAÑA 

TELÉFONO 1 	2085077 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 	01051 - ElaborArlo0 do PrOdUCtOS de moLinera 
ACTIVOS VINCULADOS : 2,500,000 

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARÉS 

** LIBRO : REOS, INSCRIPCION 540, FECHA: 19981111, ORIGEN: Juzgado lo. Civil del 

CirCUITO 'E.spioal, NOTICIA: EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DENiMINADO: TNI/E?SIONES 
MOLINO GRANDE 5 ALDANA 

r " NOMBRE : INVERSIONES MOLINO GRANCE LTDA 
CAtEGORÍA AGENCIA 

MATRÍCULA : 7259 

FECHA DE MATRÍCULA : 19850517 

FECHA DE RENOVACIÓN : 20180328 

ÚLTIMO AÑO RENOVADO 2030 

DIRECCION 	MM 3 VTA ESPINAL-IBAGUE 

MUNICIPIO : 73268 - ESPINAL 

TELRÉONO 1 : 2485077 

TÉLÉFONO 3 : 3112630548  

CORREO ELECTRÓNICO : OIO1LROgraflde@flotpaii .com 

ACTIVIDAD PRINCIPAD : ClOSi - Elaborador, de PITOdUCLOS de molineria 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : 04631 - Comercio al po r mayor de produrtos a1imepicl 
ACTIVOS VINCULADOS : 2,500,000 

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES 

** LIBRO.: REOS, INSCRIPCION' 509, FECHA: 19980611, ORIGEN: Juzgado lo. 
Civil del 

Circuito del Espinal, NOTICIA: EMBARGD DEL ESTA8LECIM1ENTO DENOMINADO: INVERSIONES 
I'1OlIND GRANDE 

** LIBRO 	RMOB, . INSCRIpCION 3573, FECHA: '201511 1 3, ORIGEN: JUZOADO PRIMERO C lv:L DEL 
CIRCUITO ESPIN, NOTICIA: EMBARGO DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 

rL 
CERTIFICA 

QUE.POR OFICIO NO.853 DE FECHA 5 DE NOVIEMERE DE 1. 990, DEL JUZGAOO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO. DEL ESPINAL, INSCR1TO EN ESTA CANARA 	DM 	COMERCIO 	EL 11 DE 
NOVIEMBRE DE 1,998, BAJO El, NO. 348 DEL LIBRO RESPECTIVO, COMUNICA QUE SE DEC,

EL EMBARGO DEL ESTAELECINIENTO 	DENOMINADO 	 NVEOES 	 LN 	

ETO 

MOI 	AMA, 
NATRICULA 12927, DIRECCION AVDA.LOS PUENTES 110.17 16 SALO/OlA. 

CERTIFTCA. 

QUE 	POR OFICIO NO. 237 DEL J'JZGA5O 	CIVIL DEL CIRCUITO DEL ESPTNALIIEL 31 DE 
MAREO D. 	1998, 	INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2 DE 'ABRIL DE 19.90 BPJO - 
EL NO. 499 DEL LIBRO- 8, SE DEMRETO 	

EL'ENBARGO 'DE LAS CUOTAS QUE -TIE'NE CARLOS 
- ROBERTO SANCHEZ DIZ ÉNLA SOCIEDAD: INVERSI6NES MOLINO GRAND LTDA. - 	- 	- 

CCRTIFICA 

QUE POR OFICIO N0.420 DEL 
JUZCADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL ESPINAL DEL 9 DE 
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- Camera de Comercio del Sur Y Oriente del Tolima 
iNVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedición 2019/01i07 0820 4  .....Recibo No. S000•12403 '"'Num. Oeración 01-CAJADES4J0100307.0001 
LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONPIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRICULAA MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE FIASTA 17 SM LM V (SIJOWJIkI 	
CODIGO DE VERIFICACION hmvtus23qu 

JUN1O : E 
:998, INSCRITO EN ESTA CAMARL DE COMERCIO EL U DE 

JUNIO DE 1998 BAJO EL NO. 509 DEL LIBRO 8, SE DECRETO: 	EL 	
EMBARCO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

DENOMINADO. INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 

CERTIFICA 

QUE SE .INSCRIBIO EN ESTA CAMARA EL 6 DE ABRIL DEL 2000, BAJO EL NO.27 DEL LIBRO 
RESPECTIVO, EL A y 1 5 0 	REF, ACUERDO:  DE REESTRUCTURACIÓN SOLICITADO POR INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA 	

RAD'ICACION. AR 2000 002. FECHA DE FIJACION- 5 DE AERIL DEL 	
2000 : FECHA PARA DESFIJACION. 12 DE ABRiL DEL 2000 LA CAMARA DE 

COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL; TOLIMA: INFORMA A TODOS LOS INTERESADOS QUE 

iNICIO A LA ETAPA DE NE000IACION DEL A CUPR0O 
DE REESTRU 	T 	

SE LA 
CTURACON EN EL CASÓ DE fA 

REFERENCIA , LUECO DE ACEPTAR LA SOLICITUD POR RESOLUC'ON EP 
003 00 CALDENDADA 05 DE A BRIL DEL 2000, 	

PRESENTADA POR LA SOCIEDAD INVE RSIONES MOLINO 
CON DOMICILIO EN EL 	 GRANDE LIMITADA, 

IJENT 	ESPINAL (KILoMETRO 3 V:A EL ESPINAL IBAGUE) Y NUMERO DE IFICACION (N 1 T 	
890 706 272 NO PRESSN TA CAMBIO DE DOMICILIO , Nl LA 

DIRECCION O LA RASON SOCIAL DENTRO DEL ANO INV;EDIATAMENTS ANTERIOR A LA FECHA DE LA 

SOLICiTUD CONO PROMOTOR DEL ACUERDO FUE DESIGNAOO POR LA ENTIDAD NOMINADORA 
DE COMERCIO 

	

DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA , 	
CAMA RA 

EL DOCTOR JOSE ALIRIO VELOZ.A ARANGÓ DE 

NTI 

L 	
LISTA DE PROMOTORES INSCRITOS ANTE LA SUPERINflN DENCIA DE SOCIEDADES 

AL 
IDEFICALO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NJNERO 14.214.386 DE ISACUE, SE PUEDE 

CITADO PROFES:ONAL PARA LO RELACIONA 	
UBICAR 

ACUEROO E DO CON EL TRAMITE DEL 	N 	SU OFICINA UEICACA EN LA CALLE 393 
845 29 LA MACARENA CASA.SANIOILLAS (I3ACUE TOLIMA 

TELEFONO 2043824 (098) Y 	FAX 	
2567052 (098) . JAIME EDUARDO MELO PALMA (FDO) 

PRESIDENTE EJECUTIVO CERTIIC7 QUE SE INSCR1BIO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, EL 
26 DE 	NOVIEMBRE DE 2003, BAJO 	

NO:. 2 DEL LIBRO XVIII; EL AVISO PARA REFORMA ACUERDO 
REESTROCTURACION EFECTUADO EN OCTUBRE DE 	

2000, El.. CUAL SE NOS ÇDMUNICÓ MEDIANTE 
OFICIO IML-016 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2003, POR EL PROMOTOR, JOSE ALIRIO VELOZA 
ARANGO, CERTIFICA. 

QUE SE INSCRIBIO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, El, 
2 DE MAYO DE 20 NC.6 DEL 

	

	 05, EJO EL 
L iBRO XVIII, LA NOTICIA PARA REFORMA ACUERDO REESTRUCTUQCiON EFECTUADO 

EL 	15 CE ABRIL DE 2005, EL CUAL. SE 
 NOS COMUNICO MEDIANTE OFICIO DEL 25 DE ABRIL DE 

2005, POR EL PROMOTOR, JOSE ALIRIO VELOZA ARANOO. 

CERTIFICA. 

OUE SE INSCRISIO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, EL 1 DE JUNIO DE 2004 BAJO EL NO.3 

DEL LIBRO XVIII, EL OFICIO INL-DO7 DEL 19 DE MAYO DE 2004 MEDIANTE EL CUAL SE NOS 
INF•Oi.l'JA DE LA CELEDRACION REFORMA DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACION 

	CERTIFICA. QUE SE I NSCRIBIO EN E5
'A CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NO, 8 EL 10 DE FEBRERO DE 

2006 DEL LIBRO XVIII, ELAV 150 DE CITACION PARA REUNION DE ACREEDORES ACUERDO 

DE REESIROCTURACION INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NIT: E90706272 7, EL CUAL NOS 

COMUNICO, EL PROMOTOR JOSE ALIRIO VELOSA ARANGO, MEDIANTE OFICIO 1 .H, 0.- 009, DEL 9 
DE FEBRERO DE 2006, EL CUAL TRANSCRIBIMOS: AViSO: REUNION DE 

	ACREEDORES 	INTERNOS Y 	
EX;ERNOS EN EL ACUERDO DE REESTRUCTORACION INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 

NIT: S9O7O6272-7PAMAGRAFO 
PRIMERO DEL ARTIFULO :35 LEY 55 0/ 99 ' CAUSALES DE TERMINACION 	DEI; 	ACUERDO 	DE 	

REESTRCCTURACION . EL PROMOTOR DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION EFECTUADO EN OCTUBRE DE 2000, PARA LA EMPRESA INVERSIONES MOLINO 
GRANDE UBICADA EN EL ESPINAL KILOMETRO 3 VIA ESPINA:, 

	
IBACUE, EN APLICACION DE 

Página 8110 



Carnar,, de Comercio de! Sur y Orlen!o do! TolimaArik 	- 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedicion: 2019/03/07 - 08:20'4 1'' Recibo No, 5000127403 ' 	Moni. Operación. 01'CAJADES4-20190307 0001 
LA MATRÍCULA MERCANT!L'PROPDRCIONA AEGUÍIIDADYCONPIANEA EN¡  OS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATPJCULAAMÁS TARDAR EL 31 DE MARZOYEVFTE SANCIÓNES DE HASTA 17 S.M.L.M.V 
CODIGO DE VERIFICACIÓN hrnvfus23qu 

LA LEY 	550 DE 1999, 	CONVOCA 	A 	LOS ACREEDORES QUE SUSCRIBINRON EL ACUERDO Y QUE TIENEN 	ACREENCIAS 	A 	SU 	FAVOR,AREUNIDN DE ACREEDORES, 	EL USA VIERNES 17 

AUN 

FEBRERO 	DE 	2006, 	A 	tAS 	2:30 	P 	.M 	-, EN E;. ] SALON LLANO 	GRANDE DF. 	LA 	CAMERA 

DE 

DR 
COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOL1MA, UBICADO EN LA CARRERA 8 NO, 	8-15 DEL IGUALMENTE' SE 	CITA A TODOS LOS ACREEDORES POS'IACUERDO CON DEUDAS 

CON MAS DE 90 

ESPINAL. 

DE 	VENCIMIENTO, 	AUN 	SIN 	CANCELAR. SE. 	COMUNICA 	A 	ESTOS ACREEDORES QUE 

OlAS 

LA INFORMACION 	DE 	DERECHO 	DE 	VOTOS 	Y OTROS 	TEMAS 	RELACIONADOS, SE 	ENCUENTRA DTSPOSICION 	EN 	LA 	CARRERA 	3Á;Á/. 	NO. 9-55 	OFICINA 	303 	TEL. 2610987, 

A 	SU 

LBAGUE. 	PROMOTOR JOSE ALISTO VELOZA A. 
FAX, 2511031 

1 1 CERTIFTCA 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO,I.MG-32 DEL 23 DE MARZO DE 2006 EMANADO ROS EL 
PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE ALISTO VELOSA AIANGO, INSCRITO EN ESTA IIAMARA DE COMERCIO 

EL 3 DE MAYO DE 2005 BAJO EL NO. 10 DEL LIBRO XVIII, SE NOS INFORMO LA TEPI1INACION DEL 
ACUERDO DE 	REESTRUCTURACION POR INCUMPLTMIENTD 	CERTIFICA 	QUE POR DOCUMENTO 
PRIVADO DEL 15 DE MAYO DE 2006, EMANADO POR EL PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE ALISTO PELOSA 

ARANOO, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 25 DE JULIO DE 2006 RAJO EL MC. 12 DEL 

LIBRO XVIII, SE DIO . CONTINUACION AL ACUERDO DE REESTRUCTURACION CERTIFICA: QUE POR 
DOCUMENTO 	PRIVADO 	1 .M. 0-033 	DEL 13 E DICIEMBRE DE 200 6  EMANADO 	POR 	EL 
PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE ALIRIO VELOSA AP.AN-O, INSCRITO EN, ESTA CA7IARA. DE COMERCiO 
EL 14 DE DICIEMBRE DE 2006 BAJO EL NO. 13 	DEL LIBRO XVI1L, 	AVISO E ..Jj3 DE 
ACREEDORES INTERNOS Y EXTERNOS EN EL ACUERDO DE. REESTRUCTUFJCIT,N. 

CERTIFICA 

QUE POR OFICIO NC,I,M,G -017 	DE 	L .26 	DE, 	MARZO DE 	2007 	ENlANADO POR EL 	PROMOTOR' 	DEL ACUERDO. JOSE ALTRID VEI,OZA ARENGO,' INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 30 DEMARZO DE 	2097 BAJO 	EL 	NO, 	14 	DEL 	LIBRO XVIII, 	SE NDS 	INFORMO LA 	TERECNACION ACUERDO DE REESTRUCTURACION POR INCUMPLIMIENTO 
DEL 

CERTIFICA 

QUE POR OFICIO NO.I,M,C -022 DEL 22 DE MAYO DE 2007 EMANADO POR EL PROMOTOR DEL 
ACUERDO JOSE ELISIO VELOZ-

A ARANGO, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 24 DE MAYO 

DE 2007 BAJO EL NO. 15 DEL uI8RO XVIII, JOSE ALIRIO VELD'ZA ARENCO EN CAL:DAD DE 

PROMOTOR DEL ACUERDO DE REESLRUCTURACIDN SOLICITO LA INSCRIPCION DEL AVISO DE QUE 
SE. HAN SUBSANAOO LAS CAUSALES DE :MCU[IPLINrEI.ITO DEL ACUERDO. 

CERTIFICA- 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO EMANADO DEL PROMOTOR, 	DEL 9 
ESTA CAMARA BAJO EL NO. 	17 DEL LIBRO XVIII, 	EL 15 	D-E 
TERMINACIÓN . DE 	ACUERDO 	DE 	REESTRUCTURACION 	POR 
D'CORDA\CIL CON LOS °'rTCJlOS 35 Y 36 D 	LA Lf Y 50 DE 

:DE 	ABRIL DE 	2015, 	INSCRITO 	EN 
ABRIL 	DE 	2015, 	SE 	INSCRIBE: 
CUMPLTMIEN'TO 	DEL 	.MISNO, 	EN 
799v 

CERTIFICA . 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE bEL FORMULARIO DE MATRtCULI Y 
RENDVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 
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- 	 Camera de Comercio del Sur y Oriente de¡ Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedicion, 2019/03/07 - 03:20:41 	Recibo No. 5000127403 	Num. Operación. el -CAJADES4.20190307.0001 
LA MATR(CULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAO Y CDNFIAN7A EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRFCULAAMÁS TARO/np EL3I DEMARZOY EVI
til) rE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.MV 

	

ri' 	l 	 CODIGO DE VERIFICACION hmYlus23qu 

CERTIFICA 

DE CONFORNICAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DEPROCEOINIEszTO ADIVITNISTRATWO Y DE LO 
CON1ENCTOSD Y DE tic 1..EY 962 DE 2005, LOS ACTOSACYJTNISTRATIVOS DE REGISTRO CQU CERTIFICADOS 
QUEDAN ENE TRI1E DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCATOC 	SIIIR 

	

: QUE NO SEANOBJETO 	FECUR5DS. EL DÍ 	ADO  NO SE DEBE CONTAR CONO DÍA HÁBIL, 

VALOR OOL Cr.RT:r:cAoo 	areca 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SIl) 

l,V.°ORTANTE La l,r.ma digilel de: secretario de la Camara de Comercio del Sur y Oriente de 
i Tolima contenida an cele carliticado alecirónico se encurte emitida por 

una anudad de cerl!iicación abierta autorizada y Ngilada por la Superintendencia de Induslrra y Comercio, de conformidad con Las exigEncias estabtecidas el! la Ley 527 de 1999 país 'JaI;der ;uridica y orebatoria de los documentos elecirórsicos 

La tirma digilal cre es cIna lirma digitalizada o esconeada, por lo tanto, la firma digital que acompa.la sala documenlo la podrá verilicar a L'aváa de su aplicetivo visor de 000umenioe pdl. 

Na, obslanle, si usleo va a imprimir cale cerlillicado, lo Ruede nacer desde su conrputador, con la seduce eta que el mismo lue aapedido a tracEs dol carral casual de la 
cámara de comercio y que te persona o enirdad a la que usled la va a entregar a cerlilicado impreso, puecto cerilicar por ur,a sola ves el contenido del irriarne, 
marceando al enlace hupa .//saauryormenlolol,ma conlecersaras co/cv.php aeiecc:onsndo la cámara de comercio o indicardo el código de verrt'caciórl nmvlua23qu 

Al realizar la vsi mírcación podrá visualizar (y descargar) ulla imagen eaacla del coDificado que tus enfreqado al usuario er. el momento que ce realizó la Iransacción 

La firma mecanica que se muealta a co;rtinuacion ea la reprosonlacion gráfica de la firma del secrelsrio (Liridico (o de oumen haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
quien avale arte cerluficade. La firma mecánica no reemplaza la lirma digital on los docurrrenloa efecliónicos. 

" FINAL DEL CERTIFICAMO 
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ANTONIO NUNEZ ORTIZ Carrera 9 No. 5-38 Tel. 2483389 Telefax. 2486207 	 ¡7' 
ABOGADO 	 EspiaI Tolima. EMAIL: ontonionuaez1954@hotmail.com  

Celulares: 3115705785 y 3167073633 

SEÑORES 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA - REPARTO - 
SU DESPACHO. 	 . 	 4 

11 MARg4' :fi 
Ref: Ejecutivo Singular de JOSE GILBERTO MURILLO ROJAS 	. 

Contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272-7 « 

a Pl' 
ANTONIO NUÑEZ ORTIZ, mayor de edad, vecino del Espinal, identificado con laCédu/ 
de ciudadanía No. 5.902.254 del Espinal, Abogado con Tarjeta Profesional No. 3)S5 
del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en el Espinal Toliffia', con 
dirección de notificación en la Carrera 9 No. 8 - 38 TeL 2483389 - Telefax. 2486207 
del Espinal Tolima, y Correo Electrónico antonionunez1954@hotmail.com, actuando en 
mi condición de Endosatario en Procuración del señor JOSE GILBERTO MURILLO 
ROJAS, mayor de edad, domiciliado en el Espinal Tolima, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.173.389, con dirección de notificación en la Calle 21 # 8 A - 73 
Barrio Santa Margarita María del Espinal Tolima, y al correo Electrónico: no tiene, por 
medio del presente escrito solicito al despacho que mediante el Proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA se dicte ORDEN DE PAGO a favor de mi Endosante y en 
contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 890.706.272-7, con Matrícula No. 
7258, con domicilio en el Km. 3 vía Espinal - Ibagué Tolima, con correo: 
molino.grande@totmail.com  , constituida por Escritura Pública No. 1216 del 06 de 
Mayo de 1985 de la Notaría Segunda de Ibagué Tolima, registrada en la Cámara de 
Comercio del Sur y Oriente del Tolima sede Espinal Tolima, bajo el No. 737 del Libro 
IX del Registro Mercantil el 17 de Mayo de 1985, representada legalmente en su 
condición de Gerente por CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ, mayor de edad, vecino del 
Espinal Tolima, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.222.265, o quien haga 
sus veces, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

1. Por la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
DIECINUEVE PESOS ($6.671 .919.00.) M/CTE., por concepto del capital representado en 
el Cheque No. MG209156 de la Cuenta Corriente No. 41157349103 de BANCOLOMBIA 
S.A. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 11 de Octubre de 2018, por la parte 
demandada. 

1.1. Por los Intereses Moratorios Comerciales autorizados por la Superintendencia 
Financiera desde que se hizo exigible [a obligación hasta que se satisfagan las 
pretensiones. 

2. 	Por las costas y agencias en derecho que se ocasionen por el presente proceso, 
teniendo en cuenta capital e intereses al momento de la presentación de la demanda 
en la misma forma como lo considera el Código General de[ Proceso Artículo 28 para 
determinar la cuantía y establecer competencia. 
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9 j ANTONIO NUÑEZ ORTIZ Carrera 9 No. 8-38 Tel. 2483389 Telefax. 2486207 
- 	 ABOGAbO 	 Espinal Tolímo. EMAIL: antonionufiez1954@hotmoil.com  

Celulares: 3115705785 y 3167073633 

HECHOS 

La Sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 890.706.272-7, giró a 
favor del señor JOSE GILBERTO MURILLO ROJAS, el siguiente título valor representado 
en el Cheque No. MG209156 de la Cuenta Corriente No. 41157349103  de 
BANCOLOMBIA S.A. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 11 de Octubre de 2018, por 
la suma de $6.671 .919.00. M/CTE.. 

Al ser presentados los Cheques para su respectivo pago BANCOLOMBIA S.A. se abstuvo de 
hacerlos efectivos por la Causal 02 Fondos Insuficientes y Causal 08 Orden de no Pago. 

Que al no haberse efectuado el pago del cheque, las obligaciones contenidas en el título 
valor base de la presente acción son de plazo vencido y por lo tanto expresas y actualmente 
exigibles, razón por la cual solicito ORDEN DE PAGO. 

El señor JOSE GILBERTO MURILLO ROJAS, en su calidad de beneficiario y tenedor 
legítimo, me ha endosado en procuración conforme lo establece el Artículo 658 del Código de 
Comercio, el título valor para iniciar el presente proceso ejecutivo. 

Con ésta demanda y en escrito separado presento otra de medidas previas para que el señor 
Juez se sirva tramitarle simultáneamente en los términos del Artículo 599 del C. G. del P. 

MEDIOS DE PRUEBA 
ADJUNCION DE MEDIOS DE PRUEBA 

Para que sean tenidos como tal anexo al presente escrito los siguientes documentos: 

Título valor representado en el Cheque No. MG209156 de la Cuenta Corriente No. 
41157349103 de BANCOLOMBIA S.A. SUCURSALESPINAL TOLIMA, suscrito el 11 de 
Octubre de 2018, por la suma de $6.671 .919.00. MICTE.. 

Certificado de existencia y representación debidamente actuaUzado de la entidad 
demandada. 

DERECHO 

Como fundamento de lo pretendido invoco al despacho las siguientes normas jurídicas: 
Artículos 1601 siguientes y concordantes del Código de Comercio; Art. 28, 82, 83, 422, 599 y 
concordantes del Código General de[ Proceso. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es usted competente señor Juez para conocer de presente proceso por ser de Mínima Cuantía 
conforme el Artículo 25 De la Ley 1564 de 2012, del Código General del Proceso, que comenzó 
a regir desde el 01 de Octubre de 2012, por la calidad de la parte demandante y por la cuantía 
que la estimo en $10.000.000.00. M/Cte.. 
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ANTONIO NUÑEZ OflZ Carrera 9 No. 8-38 Tel. 2483389 Telefox. 2486207 
~Sb- 	ABO&AbO 	 Espinal Tolima. EMAIL: antonionufiez1954@hotmail.com  

Celulares: 3115705785 y 3167073633 
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PROCEDIMIENTO 

Por tratarse de un proceso ejecutivo en este caso de Mínima Cuantía, debe 
imprimírsele en lo pertinente el procedimiento previsto en el artículo 422 y siguientes 
del, C.G.P. 

ANEXOS 

Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 
Copia de la demanda para el archivo del Juzgado. 
Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a la entidad demandada. 
Escrito de Medidas Previas. 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional acreditando 
La calidad de Abogado del suscrito apoderado. 

ABOGADOS COORDINADORES 

Desde ya me permito manifestarle al señor Juez que designo como tal al señor CAMILO 
ERNESTO NUNEZ HENAO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.134.714 del 
Espinal, ton Tarjeta Profesional No. 149.167 del, Consejo Superior de la Judicatura, Y 
VIVIAN IVONNE SANCHEZ GUZMAN, identificada con la cédula de ciudadanía No, 
1.105.690.653 del Espinal Tolima y Licencia Témporal Vigente No. 19.352 del C. S. de 
la J.. 

DEPENDIENTE JUDICIAL 

Manifiesto al despacho en forma expresa que designo como mi DEPENDIENTE 
JUDICIAL a JORGE MARIO GIL GALLEGO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.144.041.906 de Cali, quien en su condición de Estudiante de Derecho tal como se 
acreditará oportunamente, tendrá acceso a los expedientes, solicitará las copias del 
caso, retirará demandas y sus anexos, en caso de recházo de las mismas o cualquier 
otra circunstancia que lo amerite, reclamará avisos, edictos, comisorios, oficios, y 
retirarán títulos que contengan depósitos judiciales dando aplicación de ésta manera 
con los dispuesto por el Artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

Así mismo, AUTORIZO a PEDRO SIMÓN TORRES RODRÍGUEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 93.117.439 expedida en el Espinal, quien se desempeña como 
Auxiliar de ésta Oficina, para que le sean entregados todos los avisos, oficios, 
comisorios, edictos, como retiro de demandas y sus anexos en caso de rechazo de 
las mismas o cualquier otra circunstancia que lo amerite , títulos que contengan 
depósitos judiciales y se le den las informaciones en la forma como lo establece el 
Inciso 2o. del citado Artículo 27 del Decreto Ley 196 de 1971. 

De la misma manera la AUTORIZACIÓN se extiende para que mi DEPENDIENTE JUDICIAL 
en los casos permitidos por la Ley, sea la persona que eventualmente suministre o 
ponga a disposición los medios para llevar a cabo las respectivas diligencias 
correspondientes a las medidas solicitadas y decretadas yio similares, 
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ANTONIO NUÑEZ ORUZ Carrera 9 No. 8-38 Tel. 2483389 Telefax. 2486207 
- 	 ABOGADO 	 Espinal Tolima. EMAIL: antonionuaez1954@hotmail.com 	a" 

Celulares: 3115705785 y 3167073633 
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PETICIÓN ESPECIAL 

Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de MÍNIMA CUANTÍA el cual por 
disposición expresa de la Ley no requiere pago de Arancel, y para efectos del trámite 
de (a Notificación al demandado JOSE GILBERTO MURILLO ROJAS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.173,389, del mandamiento de pago y/o admisión de la 
demanda, solicito respetuosamente disponer que simultáneamente con el 
mandamiento de pago se ordene la elaboración del citatorio de que trata el artículo 
291 del Código General del Proceso, para ser gestionado en forma inmediata por el 
suscrito. 

NOTIFICACIONES 

A la parte demandada INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 890.706.272-7, se 
1? puede Notificar en el Km. 3 vía Espinal - Ibagué Tolima, con correo: 
molino.grande@hotmail.com  

A la parte demandante JOSE GILBERTO MURILLO ROJAS, se le puede notificar en la 
Calle 21 # 8 A - 73 Barrio Santa Margarita María del Espinal Tolima, y al correo 
Electrónico: no tiene. 

Las personales Las recibiré en la secretaría de su despacho y en mi oficina de abogado 
ubicada en (a Carrera 9 No. 8 - 38 Tel. 2483389 - Telefax. 2486207 de( Espinal Tolima, y 
correo electrónico antonionunez1954@hotmaiL.com. 

Atentamente, 

E-maiL: antonionunez1954@hotmail.com  
CeIs. 3115705785 y 3167073336 
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SECRETARIA: Espinal, 11 de Marzo de 2019. En la fecha se 
recibido en la fecha la anterior demanda constante dt3 
2 cuaderno de 14 y.'  folios copia (s) de la misma y sus 
anexos para traslado(s). Queda para ser sometida a 
reparto. 

JAIME ER44CHECO LOZANO 
Secretario 

20/?-90 

f.11 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

«13 MAR 2919 
Espinal Tolima, 

Corresponde por reparto al Juzgado Z0Civii Municipal 
de esta localidad. 

La Juez, 	- 

IÑO ORTIZ 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Espinal - Tolima, dieciocho (18) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Clase de proceso: 	Ejecutivo Singular de Mínima Cuantia 
Ejecutante: 	José Gilberto Murillo Rojas 
Ejecutada: 	Inversiones Molino Grande Ltda. 
Radicación: 	73-268-40-03-002-2019-00070-00 

Teniendo en cuenta que la demanda que precede cumple las exigencias del 
artículo 82 del Código General del Proceso y el título valor acompañado a la 
misma satisface las exigencias de los artículos 621 y  713 del Código de 
Comercio, el Juzgado Segundo Civil Municipal del Espinal, 

Resuelve: 

1. Librar mandamiento de pago a favor de José Gilberto Murillo Rojas 
(19.173.389) y en contra de Inversiones Molino Grande Ltda. (Nit. No. 
890706272-7), por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por el valor de seis millones seiscientos setenta y un mil novecientos 
diecinueve pesos moneda legal ($6.671 .9 l9,00) por concepto de capital 
representado en el cheque No. MG209156, más los intereses moratorios a 
la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera desde el 21 
de febrero de 2019 y hasta cuando el ocurra el pago. 

1.2. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifiquese en forma personal el presente proveído al ejecutado, 
haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 
para excepcionar (expresando los hechos en que se funden las excepciones), 
términos que correrán de manera simultánea a partir del día siguientes al 
de la notificación del presente mandamiento ejecutivo. 

Reconocer al abogado Antonio Núñez Ortiz para actuar en este proceso 
como apoderado judicial del ejecutante en los términos y para los fines del 
poder conferido. 	. 

Notifiquese, 

El Juez, 

CIVIL 

el a me 
O1 tUQt$e4hjj tp ta4. 

19 MAR 2019 -a--..-. 
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ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 
ABOGADO 

Carrera 9 No. 8-38 
Teléfono: 098 2483389 Telefax: 098 2486207 Cel. 3115705785 

E.MAIL: anlonionunez1954@hotmail.cOm  
Espinal Tolima 	 i 	JUN 20 

Ii:Gk71»1 

19 

SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL-TOLIMA. 
SU DESPACHO. 

REF: 	EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JOSE GILBERTO MURILLO ROJAS 
DEMANDADO: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
RAD No: 	2019-00070-00 

Actuando Como apoderado de la parte actora, me permito remitir al 
juzgado el CITATORIO, debidamente tramitado con la constancia del 
envío por la empresa de correo INTERRAPIDISIMO según la guía No. 
700026233619 de fecha día 04 mes 06 año 2019, con la constancia 
de recibido correspondiente al día 05 del mes 06 año 2019, para que 
surta los efectos contemplados en el artículo 291 del Código General del 
Proceso. 

En caso de que el demandado (a): INVERSIONES MOLINO GRANDE 
LTDA no comparezca, sírvase señor juez disponer la elaboración del 
aviso para notificar conforme lo ordena el artículo 292 del Código 
General del Proceso. 

De la misma manera, allego al expediente la guía de pago para que sea 
considerada dentro de la liquidación definitiva de costas. 

Atentamente 

C. C: IÇE3. 90Ç$54 Espinal 
T. Pz/FVo: 33. ~'85 C. de la J. 

Y.M.O 





CERTIFICADO DE ENTREGA
Ew 
o TE ¿A PONEMOS PCA.ÁCiE 	

IEEMEI 	- 

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencla de[ Ministerio de Tecnologia de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega de[ envio con las siguientes 

características: 

11 

DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envio Fecha y Hora de Admisión 
700026233619 04/0612019 16:12:01 

Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
ESPINAL\TOLRCOL ESPiNAL\TOLRCOL 

Dice Contener 
DOCUMENTOS JUDICIALES 

Observaciones 
SEGUN ARTICULO 291 DEL C.G.P. 

Centro Servicio Origen 
3628- PTOJESPiNALITOLI/COIJCALLE 9 # 7-83 

REMITENTE  
Nombres yApelkdos(Razón Social) identificación 
DR,. ANTONIO NUNEZ ORTIZ 5902254 

Dirección Teléfono 
CARRERA 9 N 8-38 CENTRO 3172820792 

DESTINATARIO 
Nombre y Apetidos (Razón Social) identificación 
SRS, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 

Dirección Teléfono 
KM 3 VIA ESPINAL - IBAGUE 3000000000 

ELIEDE1011UE 

11111 IIIlIIlIIIIIIIII 
IBC! 	 NOTIFICACIONES 

ESPINAI.\TOLI\COL 
SRS. NVCRSIeNES MouNo GRANDL 304....... 
EM! VA (ENNAL' llEGUE 
300Ç000000 

VOERI AAIA 	 NolílrtdLOoes 

1.-co 

l0005,, 

o, 	0.910 IIL.Ç,: 	'050100.4 
LARRTP.EU1010, EUOÇNTUO 

OLP 	 MES 	ANO 	NOTA 	MW 

o 
0 	 0 I o 

NombrUl 	/)  
ApNiidos  

L °° 	 e 

, 
E2PpoV36~E*pinoI 	r 

ENTREGADO A: 
Nombre yApeflidos (Razón Social) 
NOHEMI PAVA 

Identificación 	 Fecha de Entrega 
39553169 	 05/06/2019 

__- 
Ç\fC.AcONESJUD/(, 

f+O 	 •E 1 	Lnt€. 

r 
IBAGUE 

CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
JHON ALEXANDER FLORLkN MANYOMA 
Cargo Fecha de Certificación 
CONTRATISTA 05/0612019 23:59:04 

Guia Certificación Código PIN de Certificación 
3000205944129 c581a0e3-e2ea-4720-9c37- 

cd995eb8d827 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO ViVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la mAN. La información aqui contenida es auténtica e 
inmoditicable y el número de gula es único, puede ser consultado en la página web httns 1~ interracidisimo comfsiaue-tu-envio o a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitata en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional. 
4 ,; 	1 	 Aplica condiciones y Restricciones 

www.lnterraoidisimo.com  - servicrientedocumentoscinterrapidisimo.ccm Bogotá D.C. Carrera 30 No, 7-45 
GLI-L1N-R-20 	 . 	 1 	PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455 
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SRS, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA ... .... cc 
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3000000000 
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Servicio Postal Autorizado 

INTERRAPIDISIMO 

Del Fecha de 
Providencia 

DM MES AÑO 

fo 
18 03 2019 

N° 

DE 1 2019-00070-00 

1111 MC-GMC-R.07 
REMITUITE 

Sírvase Comparecer a este Despacho Judicial de inmediato O; o dentro de 
los CINCO (X); 10 fl; 30 0; días hábiles siguientes a la entrega de esta 

comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle personalmente la 
providencia proferida en 

r 
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Espina', 12 de Junio d& 2019.- Se deja constancia que HOY a las 5 pm. 
venció & término de cinca (5) días que tenía & demandado 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA para que compareciera al 
juzgado a recibir notificación de¡ auto que libro mandamiento de pago, 
SIN HABER COMPARECIDO. Inhábiles 8 y 9 de Junio de¡ 2019. 

MÍA !fjrbIl IS4(•J'Ç 



NOTIFICACION PERSONAL 

Como notificadora de¡ JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DEL 
EL ESPINAL TOLIMA, hoy DIECINIEVE (19) DE JUNIO DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), notifico personalmente a los demandados 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA con NIT 890.706.272-
7 representada legalmente por el señor CARLOS ROBERTO 
SANCHEZ DIAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
14.222.265 de Ibagué Tolima, y al señor CARLOS ROBERTO 
SANCHEZ DIAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
14.222.265 de Ibagué Tolima, como persona natural, el auto de 
mandamiento de pago calendado 18 de Marzo de¡ 2019, dictado 
dentro de¡ proceso EJECUTIVO SINGULAR que adelanta JOSE 
GILBERTO MURILLO ROJAS radicado bajo el número 2019-00070-
00, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar y 
diez (10) días para excepcionar. Igualmente se le hace entrega de 
las copias de traslado respectivas. En constancia firma como 
aparece. 

El Notificado, 

CS ROBERTO Sr CHEZ DIAZ 
C.C.  

La Notificadora, 

/ffi 
ANGIE VANESSA CUBIDES HERNANDEZ 



'4. 

27 JUN 2019 

JUEZ 
JUZGADO SEN 	fl CIVIL NU 01 PAL 

Espinal - Tolima 

REF: PROCESÓ RADICACIÓN 20190007000 	/ DE JOSE GILBERTO MURILLO CONTRA 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., N1T890. 706.272 APLICA ClON Articulo 20 ley 1116 de 2006. 

Para todos los efectos legales, y en cumplimiento de los normas de Insolvencia ley 1116 de 2006, y los 
instrucciones de lo Superintendencia de Sacie dodes, contenidas en el numeral décimo tercero del resuelve, 
del Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se le informo sobre el inicio del proceso de 
Reorganización de lo sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Se transcribe el Aviso 
Correspondiente. 

' 	
AJ '!!LIl!il'JI!'l!No, ¡ 'I1J0112482 	' 

Tipo: Sailda 	 Fecha: 19/06/2019 04:51:50 AM 
TrámIte: 16004 . GETIÓN DEL PROMOTOR ( NOMBRAMIENTO, AC 
SocIedad: 890706272 - INVERSIONES MOLINO 	Exp. 36174 
Remitente: 415- GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
Destino: 4151 - ARCHIVO APOYO JUDICIAL 

SUPERFNTCNDCNCIA 	 Farios: 2 	 Anexos: NO 
DsÓÇI.EpADE5 	 Tipo Documental: AVISO REO 	 Consecutiva: 415-000146 

AVISO DE REORGANIZACION 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 110  DEL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY 1116 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO No. 460-004798 
DEL 10 DE JUNIO DE 2019. 

AVISA: 

Qüe por Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se admitió a un proceso de reorganización a 
la Sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., identificada con Nit. 890.706272, con domicilio - 
en el Municipio de Espinal -Tolima en los términos y con las formalidades establecidas en la Ley 1116 
de 2006 reformada por la Ley 1429 de 2010. 
Que según lo establecido en el citado Auto de Apertura, se designó al señor Carlos Roberto Sánchez 
Diaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.222.265, en su calidad de Representanté Legal para 
ejercer las funciones como Promotor, en los términos y condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006. 
Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran pertinente, con el Representante Legal con 
Funciones de Promotor de la citada sociedad, para efectos del proyecto de calificación y graduación de 
créditos y determinación de derechos de voto en la Dirección: Carrera 6 Calle 12 Esquina (Espinal - 



Tolima). Teléfono fijo: 2- 485077. Celular: 311-2630548 y Correo Electrónico: 
molino.grandehotmail.com  

4. Que se ordenará la inscripción del Auto de apertura en la Cámara de Comercio, conforme lo señala el 
artículo 19 numeral 21  de la Ley 1116 de 2006. 

S. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 110  del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, la 
sociedad deudora sin autorización del juez del concurso, no podrá realizar enajenaciones que no estén 
comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni 
hacer pagos, ni arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias sin 
autorización del juez del concurso yen general deberá dar cumplimiento al artículo 17 de la citada ley. 

6. Que el presente aviso SE FIJA en un lugar público del Grupo. de Apoyo Judicial de esta 
Superintendencia, por el término de cinco (5) días hábiles a partir del 19 de Junio de 2019, a las 8:00 
am. y SE DESFIJA el día 26 de Junio de 2019, a las 5:00 p.m. 

ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial 

TRO: ACTuAcIONES 
RAD. 2019-01-237101 
cóo. FuNc. V6583 

Igualmente se le comunica, que en el evento, en que se estén tramitando otros procesos de ejecución, de 
ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor, o cualquier otro similar, tiene la 
obligación de remitir a la Superintendencia de Sociedades todos los proceso de ejecución, • o cobro que 
hayan comenzado con anterioridad a la fecha del inicio del proceso de Reorganización (Junio 10 de 
2019), advirtiéndole además, sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de. ejecución, o 
cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

Así mismo se advierte que para la constitución de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberá 
hacerse al siguiente número de cuenta 11001919610801946036174 Superintendencia de Sociedades del 
Banco Agrario de Colombia. De igual manera los títulcs de Depósito que se encuentren en su despacho, 
deberán ser puestos a órdenes de la Superintendencia de Sociedades. 

Se anexa Auto Admisión al Proceso de Reorganización. 

Cordialmente 

i5 
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VENCE TÉRMINO F4ARA PAGAR  
Espinal 27 de Junk de 2019.- Hoy dejo constancaqUe a las 5 p.m. 
venció el término cje cinco (5) días que el ejec4ao INVERSIONES 
MOLINO GRANDEI LTDA representada IegalMflte por CARLOS 
ROBERTO SANCI4Z DIAZ para que pagara la ob!igCián PRESENTO 
ESCRITO visto a folips 24- 25. inhábiles 22, 23 y 2'd$ Junio de¡ 2019. 

1 	 fl 
MIGUEL ANT lO MARTINEZ ROJAS 

Secretario 

VENCE TERMINO PARA EXCEPCIONAR. 
Espinal 5 de julio d&2019 hoy dejo constancia que á las 5 p.m. venció el 
término de diez (10)días que tenía el ejecutado INVERSIONES MOLINO 
GRANDE LTDA representada legalmente por CARLOS ROBERTO 
SANCHEZ DIAZ, para que propusiera excepciones. PRESENTO 
ESCRITO visto a folios 24-25. Inhábiles 22, 23, 24, 29 y 30 de Junio y 1 
dejuliode20l9. 	1 

MI:uEL ANTO*ARTINEZ ROMS 
Secretario 

1. 
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.,JUZGADO.SEGtDOCJVIL IVII2JÑIdPAL 
Espinal, Dieciocjiodçjylio de dos mivliecinueve. 

Rad. 20 19-00070-00 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y como se observa que este 
proceso fue iniciado antes del 1-0djúniq1ó'2U,19;:éLdepaçhocohfoñii a1-ártículo 20 de 
la ley 1116 de 2006, ordena remitir el presente proceso a la Superintendencia de 
Sociedades para los fines allí previstos, previas las desanotacioneÑ del libro radicador. 

CUMPLASE. 

El juez,  

LUIS GUSALACO LOZANO 

MI 

- , .,_. --- . - - 
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ANTONIO NUÑE ORTIZ Carrera 9 No. 8-38 te). 2483389 TeIefax. 2486207 
ABOGAbO 	 Espinal Tolima. EMArL antononuez1954@hotmaiI.com  

Celulares; 3115705785 y 3167073633 

SEÑORES 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA - REPARTO - 
SU DESPACHO. 

Reí: Ejecutivo SinguLar de JOSE GILBERTO MURILLO ROJAS 
Contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272 

ANTONIO NUÑEZ ORTIZ, mayor de edad, veci no de[ Espinal, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 5.902.254 de[ Espinal, Abogado con Tarjeta Profesional No. 33.585 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como Endosatario en Procuración de la parte demandante 
dentro del proceso de la referencia, y como anexas al precitado proceso solicito al señor Juez 
se sirva decretar sobre los bienes de la sociedad demandada, los cuales decLaro bajo 
juramento como de su propiedad, las siguientes medidas preventivas: 

Se decrete eL Embargo y Retención de tos saLdos de dinero que posea la sociedad demandado 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272-7, en Cuentas Corrientes, Cuentas de 
Ahorro, Certificados de Depósito a Término o en cuaLquier otro títuLos bancario o financiero en 
los siguientes Bancos del Espinal Tolima: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 
BOGOTA. 

Sírvase señor Juez Librar los oficios correspondientes. 

Así mismo, AUTORIZO para que te sean entregados todos los avisos, oficios, comisorios, 
edictos, como también retiro de demandas y sus anexos en caso de rechazo de las mismas 
o cualquier otra circunstancia que Lo amerite y títuLos que contengan depósitos judiciaLes y 
que tenga acceso al expediente a VIVIAN IVONNE SANCHEZ GUZMAN, identificada con la cédula 
de ciudadanía No, 1.105.690.653 del Espinal ToLima y Licencia Temporal Vigente No. 19.352 
del C. S. de la J. quienes son abogados coordinadores, y JORGE MARIO GIL GALLEGO, 
identificado con la CéduLa de Ciudadanía No. 1.144.041.906 de CaLi, quien es mi Dependiente 
JudiciaL y a PEDRO SIMON TORRES RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
93.117.439 del Espinal, quien se desempeña como AuxiLiar de ésta Oficina. 
De la misma manera la AUTORIZACION se extiende para que mis Dependientes Judiciales en 
los casos permitidos por la Ley, sean las personas que eventualmente suministren o pongan a 
disposición los medios para llevar a cabo las respectivas diligencias correspondientes a Lás 
Medidas Previas solicitadas o decretadas. 

DeL señor Juez. 

AONI9'NUNEZ ORTIZ 
CC\502.254 del Espinal. 
T.P. 33.585 del C. S. de la J. 
E-mail: antonionunez1954@hotmail.com  
CeIs. 3115705785 y 3167073336 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Espinal - Tolima, dieciocho (18) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Clase de proceso: 	Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Ejecutante: 	José Gilberto Murillo Rojas 
Ejecutada: 	Inversiones Molino Grande Ltda. 
Radicación: 	73-268-40-03-002-2019-00070-00 

Visto el anterior escrito, el despacho considera que la medida es viable, por 
esta razón el despacho, 

Resuelve: 

Decretar el embargo y retención de todos los dineros que por cualquier 
concepto posea la ejecutada Inversiones Molino Grande Ltda. (Nit. No. 
890706272-7) bien sea en cuentas de ahorros teniendo en cuenta la parte 
inembargable, cuentas corrientes, CDT, CDAT, en los bancos que se 
enuncian en la solicitud de medida cautelar en la ciudad del Espinal. 
Limítese la medida en la suma de $12.000.000. Para efectividad de esta 
medida se ordena oficiar a los gerentes de las citadas entidades. 

Téngase en cuenta la autorización conferida por el apoderado judicial del 
ejecutante en el escrito que precede a Vivian Ivonne Sánchez Guzmán, Jorge 
Mario Gil Gallego y Pedro Simón Torres Rodríguez. 

Notifíquese, 

El Juez, 

_____ - Toflrni 	el aiIØ 
tSoi n notifkó pat aocaSn e. estad. 

W11 9 MAR 2019 





MM- 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 
ESPINAL TOLIMA 

0605 CIRCULAR 
01 de abril de 2019 

Señor 
Gerente 
BANCO BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, POPULAR, 
AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BOGOTA. 
Espinal, Tolima.- 

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro de¡ proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la JOSE GILBERTO MURILLO 
ROJAS (C.C. N° 19.173.389) contra INVERSIONES MOLINO GRANDE 
(NIT. N°890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-03-2019-00070-
00; decreto según proveído de¡ 18 de marzo de¡ año en curso, el embargo y 
retención de los dineros a nombre de los demandados en cuentas de ahorros 
teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, en esa entidad 
bancaria. 

Límite de la medida $ 12.000.000 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de¡ presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 de¡ Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Artículo 593 parágrafo 20  de¡ Código General de¡ Proceso en 
armonía con el artículo 1387 de¡ Código de Comercio). 

Atentamente, 

MIGUEL ANTO$'  Secretario 

° C1ir17½'\ 

lNE 



ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 
ABOGADO 

Carrera 9 No 8-38 
Teléfono: 098 2483389 Telefax: 098 2486207 Cel. 3115705785 

E.MAIL: añtonionunezl954@hotmail.com  
Espinal Tolima 

SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL-TOLIMA. 
SU DESPACHO. 

REF: 	 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOSE GILBERTO MURILLO ROJAS 
DEMANDADO: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
RAD: 	201900070 

Actuando como apoderado de la parte actora, con el propósito de que haga 
parte integral de la foliatura, me permito allegar al despacho constancia de 
radicación con fecha 15 Y 16 de Abril de 2019 de¡ oficio circular No 0605 de¡ 01 
de Abril de 2019 dirigido a Señores: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, BANCO AV VILLAS, 
BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO BANCOLOMBIA DEL ESPINAL-TOLIMA. 

Atentamente. 

4NTONIÓ'1IUÑEZ ORTIZ 

I
.C~Y,902.254 del Espinal 
.P. 33.585 deI C.S. de la 1 

Y.M.O 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 	 15 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 

0605CIRCULAR 	
- í u 01 de abril de 2019 	 Q ri 	i 

Señor 
Gerente 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Espinal, Tolima.- 

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro de¡ proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la JOSE GILBERTO MURILLO 
ROJAS (C.C. N° 19.173.389) contra INVERSIONES MOLINO GRANDE 
(NIT. N°890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-03-2019-00070-
00; decreto según proveído de¡ 18 de marzo de¡ año en curso, el embargo y 
retención de los dineros a nombre de los demandados en cuentas de ahorros 
teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, en esa entidad 
bancaria. 

Límite de la medida $ 12.000.000 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de¡ presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 de¡ Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Artíçulo 593 parágrafo 21  de¡ Código General de¡ Proceso en 
armonía con el artículo f387 de¡ Código de Comercio). 

4 Banca Agrario de Atentamente, 	 om -. 	

j 

1 19 
MIGUEL ANIQfIJIO MARTINEZ ROJAS. 
Secretario  



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 

0605 CIRCULAR 
Gide abril de 2019 

Señor 
Gerente 
BANCO DAVIVIENDA 
Espinal, Tolima.- 

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro del. proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la JOSE GILBERTO MURILLO 
ROJAS (C.C. N° 19.173.389) contra INVERSIONES MOLINO GRANDE 
(MIT. N°890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-03-2019-00070-
00; decreto según proveído de] 18de marzo de¡ año en curso, el embargo y 
retención de los dineros a nombre de los demandados en cuentas de ahorros 
teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, en esa entidad 
bancaria. 

Límite de la medida $ 12.000.000 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de¡ presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 de¡ Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (AriLquto 593 parágrafo 20  de¡ Código General de¡ Proceso en 
armonía con el artículo 1387 del Código de Comercio). 

Atentamente, 

MIGUÉL ANT '  
Secretario 

- 





JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 

Ó605 CIRCULAR 
01deabrijde2019 C 0P14—o FÍC 1 NA 
Señor 
Gerente 
BANCO POPULAR 
Espinal, Tolima.- 

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la JOSE GILBERTO MURILLO 
ROJAS (C.C. N° 19.173.389) contra INVERSIONES MOLINO GRANDE 
(NIT. N°890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-03-2019-00070-
00; decreto según proveído del 18 de marzo del año en curso, el embargo y 
retención de los dineros a nombre de los demandados en cuentas de ahorros 
teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT,en esa entidad 
bancaria. 

Límite de la medida $ 12.000.000 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 del Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Act(juh 593 parágrafo 20  del Código General del Proceso en 
armonía con el artículo 1'387 del Código de Comercio). 

Atentamente, 

MIGUEL ANTOMARTINEZ 
Secretario ;62FiA !NAL  

A.BR 20191 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 

0605 CIRCULAR 
01 deabril de 2019 

Señor 
Gerente 
BANCO BOGOTA. 
Espinal, Tolima.- 

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro de¡ proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la JOSE GILBERTO MURILLO 
ROJAS (C.C. N° 19.173.389) contra INVERSIONES MOLINO GRANDE 
(NIT. N°890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-03-2019-00070.. 
00; decreto según proveído de¡ 18 de marzo de¡ año en curso, el embargo y 
retención de los dineros a nombre de los demandados en cuentas de ahorros 
teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, en esa entidad 
bancaria. 

Límite de la medida $ 12.000.000 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de¡ presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 de] Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Atjíçilo 593 parágrafo 21  de¡ Código General del Proceso en 
armonía con el adícui't387 del Código de Comercio). 

Atentamente, 

GUELANTONt4ARTlNØka
Secretario 

ft 
k 	

;v; 





JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

- 	 ESPINAL TOLIMA 

0605 CIRCULAR 
01 de abril de 2019 

Señor 
Gerente 
BANCO AV VILLAS 
Espinal,. Tolima.- 

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la JOSE GILBERTO MURILLO 
ROJAS (C.C. N° 19.173.389) contra INVERSIONES MOLINO GRANDE 
(NIT. N° 890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-03-2019-00070-
00; decreto según proveído del 18 de marzo del año en curso, el embargo y 
retención de los dineros a nombre de los demandados en cuentas de ahorros 
teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, en esa entidad 
bancaria. 

Límite de la medida $12.000.000 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 del Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (Aticj4o 593 parágrafo 21  del Código General del Proceso en 
armonía con el artículo 1)87 del Código de Comercio). 

Atentamente, 

c2zi17st)2.  

MIGUEL ? 
T 4MART r 	 ROJAS 

j 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 
'rs  

0605 CIRCULAR 
01 deabrilde2ol9 	 ' 

r,A r•. 
Señor 

 Gerente  
BANCO OCCIDENTE 
Espinal, Tolima.-  

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la JOSE GILBERTO MURILLO 
ROJAS (C.C. N° 19.173.389) Contra INVERSIONES MOLINO GRANDE 
(NIT. N° 890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-03-2019-00070-
00; decreto según proveído del 18 de marzo del año en curso, el embargo y 
retención de los dineros a nombre de los demandados en cuentas de ahorros 
teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, en esa entidad 
bancaria. 

Límite de la medida $12.000.000 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 del Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (A[Quh 593 parágrafo 21  del Código General del Proceso en 
armonía con el artículo T387 del Código de Comercio). 

Atentamente, 

MIGUEL ANNIO M 	/ ARTINEZÓJÁ5 
Secretario 	

' 

'o 





JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 10-38 - Oficina 3-202, Teléfono (098) 2487958 

ESPINAL TOLIMA 

0605 CIRCULAR 
01 de abril de 2019 	COPik o FI 
Señor 
Gerente 
BANCO BANCOLOMBIA 
Espinal, Tolihia.- 

Asunto: Embargo dineros 

Comedidamente me permito hacerle saber que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la JOSE GILBERTO MURILLO 
ROJAS (C.C. N° 19.173.389) contra INVERSIONES MOLINO GRANDE 
(NIT. N°890.706.272-7), radicado bajo el número 73-268-40-03-2019-00070-
00; decreto según proveído del 18 de marzo del año en curso, el embargo y 
retención de los dineros a nombre de los demandados en cuentas de ahorros 
teniendo en cuenta la parte inembargable, corriente, CDT, en esa entidad 
bancaria. 

Límite de la medida $ 12.000.000 

Por lo anterior, sírvase hacer la respectiva retención y las sumas retenidas 
consignarlas dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente oficio 
a órdenes de éste juzgado para el proceso referido a través de la cuenta de 
depósitos judiciales número 732682041002 del Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad (AjlLcuh 593 parágrafo 21  del Código General del Próceso en 
armonía con el artículo f387 del Código de Comercio). 

Atentamente, 

MIGUÉL ANTOIEIARTIN ROJAS 
y,  H 

	
-- - 

Secretario 
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b2 CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL 
Lj ): MIGUEL ANTONIO MARTINEZ ROJAS 

10-38 OF 3-202 
ESPINAL 
127 

Radicada: 	 7326840032019000700000 
Oficio: 	 0605 

It 

$ 
Banco de Occidente 

N IT.890.300.279-4 

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 1/04/2019, recibido el día 16/04/19, le informamos el modo en que se 
procedió por esta Entidad Financiera: 

NOMBFiÉ 	' - 	ÑIr.oc.c. CUENTA OBSERVACIONES 

INVERSIONES MOLINO GRANDE 890706272 

La(s) cuenta(s) o saldo(s) se encuentra(n) embargada(s) con anterioridad al recibo de su Oficio por JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO 
DE ESPINAL. Se radicó el Oficio N2 1244 el día de 13-11-2018, cuyo demandante(s) corresponde(n) a GLASEADORA EL 
TRIUNFO Y CIA "En los términos de¡ artícdlo 466 de¡ Código General de¡ Proceso le corresponde al demandante solicitar el 
embargo de remanentes dentro del(os) proceso(s) cuya(s) medida(s) cautelare(s) se relaciona(n) en esta comunicación".. 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé 

AndréVfflamizarVanegas 
Gestora De Valores y Recaudos 
Vicepresidencia de Servicio al Cliente 
Bogotá 

ELABORADO POR: RUTH 

REVISADO POR: GERMAN 

Carrera 13 No. 26 A- 47 PISO 18. Teléfono 7464000 Ext. 16740 Bogotá D.C. 	CBVR RE 19006443 

@Bco_Occidenle 	 v racebook.comíBcoOccidente 	 www.bancodeoccidenRecomc0 
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1.11 111111111 11111111 

1Q051004018983 
Bogotá D.C., 23 de Abril de 2019 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 No 10 38 Oficina 3-202 
Espinal (Tolima) 

-:- 

Oficio: 	0605 

Asunto: Proceso Ejecutivo 73268400320190007000 

Respetados Señores: 

Reciban un cordial saludo de¡ Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente: 

La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad: 

NOMBRE 	 MT 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 	 8907062727 

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos. 

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud. 

Cordialmente, 

COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
Marcela R. /8036 

TBL -201601037897907-0051004018983 

11 

AD 042-6 Rey. Y 2006 Nit. 860.034.313-7/www.davivienda.com  



Banco Ágraño de Colómbia 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES 
Gerencia Operativa de Convenios - Unidad Operativa de Embargos 

Bogotá D.C., 1.7 de Abril de 2019 

Señores (Juzgado/Ente Coactivo): 
002 CIVIL MUNICIPAL ESPINAL 
CARRERA 6 N 10-38 OFI 3-202 
ESPINAL-TOLIMA 

U1cc2015 

f IIhllhi!1III//fl/i/ff/!iJ//fflJ(I;hihIiy)j 
UOE - 2019 - 10048 

FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

REC)B)DU -L O JU 2013 
lubo 

ASUNTO: 	Embargo Oficio No. 0605 1 de Abril de 2019 

espetados Señores: 

En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, revisada la base de. 
datos de clientes de¡ Banco Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, y CDT, con el (los) número(s) de identificación 
indicado(s) en su solicitud, la(s) persona(s) y/o entidad(es) relacionada(s) a continuación, 
poseen vínculos con los productos antes mencionados, por tanto con fecha 17 de Abril de 
2019 se materializó la orden de embargo así: 

15tÑÁÑ6ÁbÓ 	 flÑb1Ót7bÍÉNTE - 
MEDIDA 	.1 DEBITADO 

7INVERSIO-NES 070527270000000000073268204100212000000.000.00
- GRANDE 

 

El anterior embargo no generó titulo judicial, debido a que el demandado no cuenta con 
recursos, adicionalmente existen otros embargos aplicados con anterioridad por lo tanto, 
la orden de embargo continúa vigente en el sistema de¡ Banco y en la medida que la 
cuenta disponga de recursos se estarán generando títulos a favor de esa Entidad. 

. 	Cordialmente, 

J G-GQNTRERAS TRIVALDOS 

t Cacostav 
Revisado Por: DANIEL ARTURO QUEVEDO QUEVEDO 

_ 

C*lIicidI 	ct,Ñ 
WSt4O3. 	nole,1ls.l 	rnp,,,a 

Contaóto Banco Agrrio en Bogotá D.C. 5 715948500 resto del País 01 8000 91 500 
servicio.cliente©bancoagrarimgOv.CO - 	.banCoagrario.gov.CO. NIT. 800.037.800-8. 
Dirección General Bogotá: Calle 12 C N 8-70 Código Postal 110321 PBX 571 3821400 
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